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(Actos no legislativos) 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

Notificación relativa a la entrada en vigor del Acuerdo bilateral entre la Unión Europea y los 
Estados Unidos de América sobre medidas prudenciales en materia de seguros y reaseguros 

La Unión Europea y los Estados Unidos de América se han notificado mutuamente la conclusión de los procedimientos 
necesarios para la entrada en vigor del Acuerdo bilateral entre la Unión Europea y los Estados Unidos de América sobre 
medidas cautelares en materia de seguros y reaseguros (1). En consecuencia, este Acuerdo, de conformidad con su 
artículo 8, entró en vigor el 4 de abril de 2018.  
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(1) DO L 258 de 6.10.2017, p. 4. 
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